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04 julio 2025 
Sesión Extraordinaria 
Pública y Solemne 

Mayoría de las 
Diputadas y Diputados 
presentes. 
 
 
 
 
Permiso Diputada Laura 
Yamili Flores Lozano y 
Diputados Héctor Israel 
Ortiz Ortiz y Miguel 
Ángel Caballero Yonca. 

Elección de la Mesa Directiva que presidirá esta 
sesión. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PUNTOS DE LA CONVOCATORIA 
 
 

PRIMERO. Lectura a la Iniciativa con carácter de 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo, relativo a la 
entrega del premio “Miguel N. Lira”; que presenta 
la Comisión Especial de Diputados encargada del 
proceso para otorgar el premio “Miguel N. Lira” 
edición dos mil veinticinco, en el marco de la 
celebración del “Día del Periodista”. 
 
 
 
 
 
 
 
SEGUNDO. Entrega del Premio “Miguel N. Lira” al 
periodista reconocido. 
 
 

Resultado de la votación en fórmula es el 
siguiente: 20 votos: 
 
Presidenta, Diputada Lorena Ruíz García;  
Vicepresidenta, Diputada Madai Pérez 
Carrillo. 
Primera Secretaria, Diputada Soraya 
Noemí Bocardo Phillips. 
Segunda Secretaria, Diputada Gabriela 
Hernández Islas. 
Primera Prosecretaria, Diputada Maribel 
León Cruz. 
Segundo Prosecretario, Diputado David 
Martínez del Razo. 
 
 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura de la 
Iniciativa con carácter de Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo: 21 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
Votación en lo general y en lo particular de 
la Iniciativa con carácter de Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo: 21 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobada por 
mayoría de votos. 
 
 
 
Periodista Juan Luis Cruz Pérez 
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Diputada Soraya Noemí Bocardo Phillips propuso se 
dispense la lectura del acta de esta Sesión 
Extraordinaria Pública y Solemne, y se tenga por 
aprobada en los términos en que se desarrolló. 

 
Votación propuesta: 19 votos a favor – 0 en 
contra = Se declara aprobada por mayoría 
de votos. 
 

 


